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Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto no tiene en cuenta remanentes 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00813-00 
 
La solicitud de embargo de remanentes comunicado en oficio No. 

153 del 14 de marzo de 2023 por el Juzgado 38 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá1, remítase al Juzgado 

36 Civil del Circuito de Bogotá2, debido a que el proceso fue 

remitido por alteración de la competencia por el factor cuantía.  

Ofíciese de conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. De igual forma, informe al Juzgado 38 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá lo decidido. 

NOTIFÍQUESE,  
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 78 del 18 de mayo de 2023. 
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